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.La colouiacióll OS la viua modorna. 'N ADA tan hermoso ni más sublime que la idea de la colegia-
I . ción! Desde las más grandes y aristócratas ciudades, á las 
Á.. más pequefias y míseras aldeas, se agital{ sin cesar en el 
movimiento del progreso y viven hoy respirando el ambiente de la 
atmósfera tonica, y beneficiosa de la asociación. 

La diversidad de partidos pglíticós que tienen representación en 
Cortes, no otra cosa son que asociaciones de mayor ó menor fuer
za numél'ica, regidos por determinada p~rsonalidad, á quien jamás 
preocupó el bien ni el mal nacional, y sólo aspira á la, realización 
de su bello idea,l, que alcanzar espera á expensas de la fuerza 
moral de su agrupación. . 

De igual mO,go unífícanse las fuerzas del c¡;tpUal para acometer 
grandes y productivas em presas, logrando por este medro la reali
zación de esos grandes centros comerciales, exportaciones mineras, 
empresas ferroviarüts, marítimas, etc. 

':men mil sociedades mutuas que hacen fomentar sus capitales 
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en virtud de la asociación, haoierido imposible la vida, del pequen o 
ipdustrial que no cuentn con más fuerzas que las suyas propias, 
ocasionándole la paralización de sus negocios y por ende In pérdida 
material de sus reducidos intereses. 

Tiéndase In vista á los pueblos y nldeas, y veremos como hasta 
el obrero ha variado su sistema de vida. Su razón natural le ha 
ensenado que, para salir del estado agónico que se encuentra y 
redimirse del cautiverio á que le somete,el capitalista ó el patrono, 
necesita protección, unión é instrucción. 

Basados en .esta imperiosa necesidad, hánse organizado en cen
tros donde el obrero encuentra la instrucción necesaria al arte.ú 
oficio :que desempeila. Medio lógico y legal por el cual han consegui
do regular las horas de trabajo y el aumento de sus jornales, salien
do del éxtasis en que se encontraban, pudiendo atender á sus más 
perentorias necesidades y gozar de paz y tranquilidad en .sus 
modestos y honradísimos hogares. 

y nObotros, los Veterinarios, ¿qué hacemos para salir del estado 
de aislamiento en que por nuestra inercia nos encontramos? ¿Por 
qué continual?08 tan indiferentes antes el progreso soCÍn,!? ¿No 
crispan nuestros nervios las halagüenas esperanzas en ht idea de la 
colegiación? Sí, queridos companeros, es preciso despertar de nues
tro atónico letírgo, salir de In penumbra en que yacemos, buscnn
do la vivificadora luz .de otro horizonte más risueno. Dejemos ser 
pequeila navecilla que, marchando á·la nventura por el anchuroso 
Occéano, es juguete de las olas .. 

Procuremos, pues, el engrandecimiento moral y material de 
nuestra carrera, coloquémonos á la altura socÍfl,1 que legítimamente 
nos corresponde. Desechemos pueriles recelos y rencillas profesio
nales, que á más de ser denigrantes á la cultura del individuo, dicen 
poco en favor de la dignísima profesión á que nos honramos per
tenecer. 

Sea esta desinteresada reflexión la que haga latir vuestro cora
zón y agitar vuestras pasiones en favor de la colegiación, y unidos 
todos en fraternal lazo de compailerismo, nos acojamos á la bande
ra que, desplegada, nos espera cual madre cadi1osa, dándonos cabi
da en su seno, símbolo de unión y libertad de los Veterinarios tole
danos. ¡Esta es, pues, la verdadera vida moderna! 

Que nuestra carrera necesita grandes é importantes reformas, 
es un hecho que por sabido de todos no necesita demostraeÍón. 
Véase en las malísimas condiciones que el Veterinario ejerce en la 
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inmensa mayoría de los pueblo de esta provincia, gracia al poder 
imperante del caciquismo, senor feudal que, cual ave de rapina, tien
de s.us negras alas en derredor del tranquilo ciudadano, y haciendo 
presa cor~ sus garras, nos arreba ta nuestros más legítimos derechos 
y coharta la acción de nuestros laudables y beneficiosos actos. 

Exígense al Profesor grandes y profundos conocimientos de su 
ciencia, suprema actividad en el desempeno de su cargó, tolerancia 
y abnegación sin límites, pero el más pequeno descuido, la más 
ligera contrariedad en la marcha propia de una enfermedad, es 
materia suficiente á dichos Henores para. criticar nuestros actos, 
cual personas peritas y autorizadas para ello, sembrando por todas 
partes nuestro descrédito profesional en justa recompensa á nues
tros desinteresados servicios prestados con el mayor entusiasmo y 
decoro profesional. 

En loreferente á la materialidad del herrado, nos encontramos 
también en buenísimas condiciones. El cliente tiene especial cuida
do en igualar el ganado que, dedicado á la labor, sabe ha de gastar 
en herraje el precio (no excesivo) del ajyste, dejando al Veterinario 
como única utilidad efectiva la obligación, adquirida por dicho 
contrato, á prestar asistencia gratuita en las enfermedades á dic,ho 
ganado. 

Empero dichos senores son dignos de nueE!tra ,consideración y 
gratitud, comparados con los que, teniendo una fabor mixta de 

, ganados mular y vacuno, encargan el herraje de éstos á un intruso 
inexperto que toman á sus servicios, y el Profesor, respetando la 
costumbre establecida por la tolerancia, se encuentr;a dispuesto á 
trasladarse á la dehesa más ó menos lejana, tenien¡;lo que sufrir 
las inclemencias del tiempo y abandonar su establecimiento para ' 
del:>cubrir á veces una clavadura que aquél ocasionó. 

y todas estas irregularidades, ¿por qué?, por la falta de compa
nerismo, por la poca moral profesional. Pues no deja de haber 
algún companero (y doloroso es confesarlo), que trata de fomentar 
su fama en el descrédito de los demás, apartándose de toda idea 
que sirva para hacer desaparecer tales abusos. 

Se impone, pues, amadísimos companeros, corregir estas anoma
lías, despertando de la vida latente en que nos hallamos, uniéndo
IroS ~n indisoluble lazo de armonía, y con irónica energía, luchar 
con denuedo hasta conseguir el objeto de nuestras aspiraciones. 

Por eso la colegiación es necesaria como único medio de alcan-' 
zar lo que todos anhelamos. Hágase cumplir sin demora alguna el 
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Reglamento de la colegiación, y no s~rá muy lejano .el .día que 
toquemos los resJltados de su beneficiosa ttcción. 

Entonces, queridos hermanos, poseídos del biene'startan anhela
do, con faz risuena y henchido el corazón de gozo, entónando 
marcha triunfal, Ileg'aremos á la cumbre de la ciencia, y desple
gando nuestra bandera, diremos: ¡Viva la Veterinaria! ¡Vivanlos 
Veterinarios toledanos! 

Pedro Jimé:g.ez. 
Pueblanueva 6-11-905. 

*~~~~~~~~~~~~~~~ 

Re"ista de Zootecnia. 

:Razas de cerdos. 
(Concl¡¿sió~: ) 

La raza ange1'ona se destaca más fuerte y robusta, con el hocico 
muy prolongado; las orejas alcanzan gran extensión; y, como raza 
de patas largas, produce más carne que grasa; sin embargo, sus 
huesos están muy desq,rrollados, el esqueleto da proporeiones nota
bles en la magnitud y densidad de las respectivas l:iiezas qLie'la 
forman; la fibra muscular de estas reses, al ig I¡l al de las de raza 
normanda y co?ztentina, es más seca, más basta y menos apta para 
su empleo, en determinados preparados de salchichería. 

Al hablar de razas eXtranjeras de cer'dos, permítasenos decir 
algunas palabras referentes al ganado inglés, hoy sin carácter dis-
tintivo indígena. ' ,1 

Conocidos son por demás las aficiones de los islenos del lado de 
, allá del Canal de la Mancha á conservar las primitivas razas na

cionales de su ganadería, por ese espíritu de patriotismo que forma 
parte del orgullo del carácter inglés, si bien no renunciando por 
esto á ensayar toda clase de mejoras y realizar todos los adelantos 
posibles, trasformando la econ,omía animal de los ganados caballar 
y vacuno, en relación con los usos á que dichos mamíferos se desti
nan, ó para obtener los tipos que. más convengan, á los diferentes 
usufructos pecuarios que explota la laboriosa población del Reino 
Unido. . 

Han conservado los ingleses estas aficiones, en generál, haciendo 
una excepción respecto de los cerdos indígenas, de bastas y exage
radas formas, productores de magros y cerdos poco exquisitos, los 
cuales han desaparecido por completo,existiendo hoy en la Gran 
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Bretana una abigarrada ganadería de cerda"debida á los cruza
mientos de la raza nacional con la asiática, importada del extremo 
Oriente, y con la ibérica, importada de Italia, especialmente d\3 
Nápoles. . 

V €lrificados con ardor los cruzamientos, se han creado subrazas 
y variedades que han tomado los nombres de los condados, ,ne los 
,distritos y hasta de las granjas en que los cruzamiÉmtos han sido 
hechos. 

Desdeluego se comprende que, cuando los ingleses, pueblo por 
demás práctico, h~nobrado así, es porque les ha tenido cuenta, es 
porque se han heehode este modo, ya' con reses que se distinguen 
por .la gran producdión de selectos y sabrosos magros unas, y otras 
por la, de abundantes y especiales lardos. -
. Así se comprende tambión que la industriosa Albión posea hoy 

,admirablemente aclimatadas variedades de cerdos anglo-chinas y 
anglo-ibéricas; conocidas con los nombres de Yorkshires, New
Leicesters, Berkshires, Hampshires, Essex, etc. 

Fijandol1os en lfl;s reses de un condadó, ES"lex, diremos fué. uno 
de los primeros, si no' el primero, en que se cruzarou cerdas in dí 
gen{ts con verracos napolitanos, que fué mejorada y estudiada dete
nidamente por 1\11'. Fishel' Hobbes, perfeccionada y dándola el as
pécto que hoy tiene, presentando como Ci;l,,racteres distintivos los 
propios de lás variedades pequenas, siendo uno de ellos tener el ; 
cuerpo corto y cilíndrico; es el color de su piel completamente 
negro, habiéndose verificado diversas mezclas, entre los naturales 
de los anteriores condados, y consiguiendo den la generalidad un 
peso en vivo de 224 kilogramos al cumplir el ano. 

Conociendo los ingleses la confusión que resulül, de la califica,
cióú y determinación exacta de,los grupos de individuos obtenidos 
porcruzamieIlto, en las distintas localidades del Reino Unido, han 
divid.ido las variedades de cerdos ingleses, digámoslo en honor á la 
verdad, con menos criterio científico que aplicación práctica, en 
grandes y pequenas, por el volumen relativo de las reses; torpeza 
grl1nde que trae perjuicios al estudio, como al ganado de cerda me
jontdo, que con el tiempo se irá debilitando, y hasta perdiendo los 
carl1eteres de. las diferentes subrazas y variedades por no dividir
las con la ex¡wtitud que la ciencia exige en asuntos tan impor
tantes. 

',Pero aunque así sea, n'o hay que dudar que las ventajas que nos 
ll~van los ingleses son muchas, y si no somos conocedores de nnes-
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tros defectos en estudios de tanto inté'rés C01110 éste, día llegará en 
"'!f" 

que otras clases más unidas y más conocedoras de lo que en sí en-
cierra la zootecmia, se llamarán al tanto para dejarnos postergados 
y tener' q ue vivir á expenstts de ese pedazo de hierro que se llama 
herradura, que si no sufrimos una trasforma,ción radical, terminare
mos en cerrajeros. 

CaIso Lópaz Montero. 

Cal'mena 9-6-1905. 

*ªªªª~ªªªª~~~~~~~~ 

El Intrusismo. 
(O on tin?6 ación.) 

Pero apareció el decreto 262 de 8 de Junio de 1813, que en su 
apartado 2. o, dice: «También podrán ejercer libremente cualquier 
industria ú oficio útil sin necesidad de examen, título ó incorpora
ción á los gremios respectivos», y fué causa de que se interpretara 
en aquel entonces en el sentido de que el herrado era un oficio pura
mente mecánico y, por tanto, podía dedicarse áél con libertad todo 
el que tuviera por conveniente. Tanto se abusó de la expresada 

. disposición y fueron tan grandes los trastornos á que dió lugar, que 
hubo necesidád de recordar á los Tribunales de jl,sticia, debían 
atenerse á la pragmática dada por los Reyes Católicos en 1500. 

Se promulgó después la Real circülar de 10 de Diciembre de 1828. 
Su contexto se refería exclusi vamente al ejercicio de la Medicina y 
la Cirujia, y nada decía relativo á la Farmacia y la Veterinaria, y 
mientras había ya Subdelegados de las dos primeras profesiones, no 
los había de las segundas. Esto, no obstante, á los transgresores ó 
intrusos en esta parte de b ciencia de curar, sufeían, por primera 
vez, la multa de 50 ducados, doble por la segunda y con desÜerro 
del pueblo de su residencia, y por la, tercera se les imponía el pago 
de 200 ducados y se les ,destinaba á uno de los presidios de Afríca ó 
de América. 

La Real orden de 4 de Marzo de 1846, ordena: 1. e Que cuando 
exceda de mil reales vellón la multa que, con arreglo á citada Real 
circular (10 de Diciembre de 1828), tenga que imponerse á los intru
sos, se pase el tanto de culpa á los 'l'ribunales ordinal'ios, _ no sólo 
para la imposición de b pena, sino también para la formación del 
proceso; y 2. o Que en las pena¡s pecuniarias deben distinguirse las 
que se imponen gubernativamente, ó sean aquellas que no excedan 
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de mil reales velIón,de la~ que sean resultado del fallo judicial. 
Que en cuanto á las primeras, todo su importe debe ingresar en los 
fondos públicos, á excepción del 4 por 100, que debe abonarse al 
SJlbdelegado que haya hecho la, denuncia, según dispone el pá
rrafo 9. o del capítulo 29 de la ya citada Real circular de 1828. 

La Real orden de 7 de Enero de 1846 ratifica la multa de 50 
ducados á los intrusos, refiriéndose también á la Real circular 
de 1828. 

La denuncia de intrusos corresponde, pues, á los Subdelegados, 
según el arto 7. o, disposición segunda, del ca pítulo II de la Real 
orden de 24 de Julio de 1848. Aclarando este mandato el Real decreto 
de 14 de Julio de 1903, arto 78, que dice: «Los Subdelegados de las 
respectivas profesíones evitarán y perseguirán las intrusiones, 
revisarán y registrarán los títulos profesionales, etc.», y confirmada 
después por la Real orden de 10 de Octubre de 1904. 

En muchas ocasiones la denuncia se hace por un Profesor, el 
que se dirige al Subdelegado para que éste, á su vez, la transmita al· 
Tribunal de Justicia correspondiente. Cuando esto ocurra debe 
'exigir el Subdelegado que la denuncia se haga por escrito é inclu
yendo en ella el nombre y apellido de dos testigos que justifiquen 
el hecho y que se presentarán en el acto de la eelebración del 
juicio. Si el Subdelegado no procede con esta prevencióll,es fácil se 
vea chasqueado por la negativa del intruso, como á mí me hubiera 
ocurrido no hace mucho tiempo en una denuncia que de un intruso 
me hizo un comprofesor de esta ciudad. el cual me aseguró tenía 
los testigos para provar la intrusión; avisado por mí el día anterior 
al juicio, me prometió· que al siguiente, y á la hora fijada, estaría 
con los testigos en el Juzgado municipal; pero se empezó y se ter
minó el acto del juicio sin que aparecí era ninguno, exponiéndome á 
ser condenado en costas por el Sr. Juez si el intruso hubiera nega
do, porque yo no hubiera podido justificar en forma la intrusión que 
había denunciaao. Por este y otros accidentes que pueden sobre
venir hago esta advertencia á los Subdelegados de que no admitan 
denünciá por intru~ión de los Profesores si no son por escrito y con 
.los L'equisitos debidos. 

Ahora bien, ¿á qué autoridad debe el Subdelegado dirigir la 
denuncia contra un intruso? Hé aquí un punto que hasta hace poco 
ofl;ecia alg'nnas dudas, porque no estapa bien determinado: unos 
decían que lá denuncia debía hacerse ante los Tribunales ordina
rios, mientras que otros sostenían que las demandas debían enta-
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blarse por la vía gupernativa, fundándose en que los Subdelegados 
dependen y están bajo la jurisdicción de los Gobernadores. 

Hoy está esto perfectamente soludonadoen el sentido -de que 
las denuncias por intrusión debenha,cerse ante los Juzgados 
municipales. 

El Redl decreto de 9 de Abril de 1890 es la resolución con 
criterio jurídico en esta materia; en sus tres not>1 bIes considerandos 
establece que la competencia para perseguir y castigar el ejercido 
público de las profesiones médicas sin título para, ello es de los 11'i
bunales de ju.qticia, porque el Código penal, nnica ley vigente definida 
de delitos, es la, que castiga á los intrusos. 

Desde la publicadón de este Real decreto las disposiciones 
posteriores sehan ido ajustando á derecho. Así la Real orden de 11 
de Abril de 1891, con critero ecléptico, considera elhecho de que un 
herrero se dedique al herrado como constitutivo de falta guberna
tiva ~ de intrusión; en el primer caso, por desobediencia á las pre
venciones del Gobernador, y en el segundo, por ejercer actos de 
una profesión sin el competente título. 

Como aclaración, la Real orden de 16 de 1Vlayo de 1898 determina. 
los casos en q~le puede existir desobediencia gubernativa á los efec-

-tos de las multas que pueden imponer los Gobernadores, faltas que 
se pueden corregir y concepto de las mismas, estableciendo en su 
consecuencia que en todas las denuncias por intrusión deben enten
der los Tribunales de justicia, precepto repetido después por la Real 
orden de 2- de Didembre de 1900, digna de interés, no sólo por la 
definición clara y precisa que da de la profesión veterinaria,sino 
también por la determinación categórica que senala acerca de los 
deberes de lo~ Subdelegados en la persecución de las intrusiones. 

El que desee adquirir más a~tecedentes sobre el intrusismo, 
puede consultar fa excelente obra de Derecho VeteJ'inal'io y Policía 
Sanitaria,publicada por D. Luis Pereira y Eleta. 

Porlo expuesto se deduce que, para obrar con arreglo á derecho, 
debemos dirigir la denuncit~ al Juez municipal por primera vez; si 

• el intruso reincide, se le vuelve a citar ttnte el mismo l'ribunal/ y 
por tercera vez se pone ya el hecho en conocimiento del Juzgado 
de primera Instancia. Esto no quita para que, á la vez, se dé tam-_ 

-bién 'conocimiento del caso al Sr. Gobern¿t,dor civil de la provincia. 
(Se concluirá.) 

Juan Morcillo Olalla. 
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R.e"ista de fisiología. 

D¡g~st¡ón. 
Por fJl. G. l.iaroI(. (1) 

( Conclusión) 

Secreción elel jugo infeRtinal.-Como las otras secl'eciones dIges
tivas, la secreción illtestinal parece obedeuer á leyes precisq,s. Tan 
es así, que es p'ul'amente local) y este hecho tiene evidentemente su 
significación racional, porq ue el jugo intestinal no es Íítil más que 
allí donde están los alimentos. Esta secreción es, sin duda, de natu" 
raleza refleja. 

Más todavía, que toda otra secreción digestiva, el jugo intesti
nal presenta una estrecha adaptación á la naturaleza de los exci
tantes. Tanto es así, que los excitantes mecánicos (acción irritante 
de la cánula) determinan la producción de un jugo cada vez más 
rico enagua; bajo la influencia del jug'o pancreático, al contrario, 
el jugo secretado es muy rico en quinasa. 

En lo que concierne á la secreción acuosa del jugo intestinal" 
provocada por excitantes mecánicos, se puede suponer que, lo 
mismo que para la, saliva, se trata de una, secreción defensiv~. 
La secreción abundante de agua en las fuertes diarreas y en la 
purgación, será igua.lmente el resultado de la excitación anormal 
de la mucosa del intestino como consecuencia de las propiedades 
irritantes de su contenido. 

Otro:; tel'mentos elel jugo inte8tinal.-La e1'epsina.-Allado de la 
invcertina, que obra sobre el azúcar de cana, es probable que el 
jugo intestinal contenga un fermento hidrolizante especial para la 
maltosa y un fermento pata la lactosa. -

Contendrá asimismo una diastasa que ejercerá su acción sobre 
el almidón y que será por consecuencia análoga á la diastasa 
siliv~. . 

Gachet y Pachón han demostrado igualmente que el duodeno 
posee un poder digestivo ma,nifiesto sobre los albuminoides, y' 
Glassner ha obtenido por la maceración de las glándulas de Bruner, 
un líquido capaz de' digerir los albuminoides y en el cu!!l ha demos
trado la existencia, de un fermento tríptico. E"te fermento es inter
mediario por su acción entre la pepsina y la tripsina: obra indife-

(1) (De la Revue Veterinaire, órgano oficial de los Veterinarios del Medlodia.) 
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rentemente en medio ácido, neutro ó alcalino, y parece análogo, 
sino idéntico, á la pseudo-pepsina, retir,ada por el mismo autor de 
las glándulns de la porción pilórica del estómago. 

En fin, Conheim admite In existencia en In mucosa intestinal y 
en el jugo intestinal mismo de un nuevo fermento, la e/'epsina, que 
ser~ .dotada de 1<1, propied,,1,d de modificar profundnmente las albu· 
mosas y las peptonas y de transformarlas en productos cristaliza-
dos (leucina, tirosina, etc.). . 

Este fermento se distingue por su gran rapidez de acción, lo 
que le ha valido su nombre (de EfE~1t'«I, yo destruyo); carece de 
acción sobre las matel'Ías albuminoides propiamente dichas. 

Es completamente diferente de la enteroquinasa, porque es des
truida á 59° Y no á 65, como esta última. 

Se encuentra pequena cantidad de eripsina en el jugo intestinal; 
es sobre todo un fermento intra-celular, y la descomposición de las 
peptonas y de las propeptonas se hace cuando los productos absor
bidos atraviesan el epitelio intestinal. 

Ln digestión de las materias albuminoides se hará, pues, en dos 
tiempos, como la de las materias hidro carbonadas (el almidón es 
primitivamente transformado en maltosa por la ptialina salival y 
y en seguida en glucost1, por la diastasa pancreática) .. 

En un primer tiempo, las materias albuminoides serán reducidas 
,al estado de albumosasy de peptonas por la pepsina del jugo gás
trico; en un segundo tiempo estas albumosas y ,esti1,S peptonas serán 
transformadas en leucina, tirosina) etc, bajo la influencia de la 
erepsina del jugo intestinaL 

Pl'oceso de la digestión gástrica é intestinal y de la asimilación 
de las mate/'ías albuminoides.--Según la teoría generalmente admi
tida, lns materias albuminoides son transformadas en el curso de su 
digestión en el estómago yen el intestino, primeramente en propep
tonas, después en peptonas. Estas peptonas son en seguida, absorbi
das y sirven á reconstituir la albuminn orgánica. La transformación 
de las peptonas en albumina, se opera en el espesor mismo de la 
illl.wosa intestinal, porque no se encuentran ltts peptonas en la 
sangre de la vena porta. 

Si se ajustan fragmentos .de mucosa intestin:'tl fresca á una 
mezcla· de peptonas y de propeptonas) se demuestra rímy rápida
mente su desapar:ción. oc ha acordádo que han sido transformados 
en nlbumína. Pero este hecho puede recibir otra interpretación, 
después que Conheimnos ha demostrado la existencia de la el'epsina 
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en el jugo intestinal del h()mbre y de los animales, y se puede 
admitir que han sido transformadas E'n productos azoad0s crista
lizados. 

Independientemente de la existencia de la erepsina, la acción 
de la pepsina y de la tripsina sobre hts substancias albuminoides 
puede contribuir á la formación de cuerpos azoados cristalizados. 
Los traqajos de Lawrow, de Zunz, de Langstein (1901-190~), han 
demostrado que después de una digestión péptica prolongada de 
materias albuminoides, de algunos meses de duración, apenas que
dün mas trazas de materias albuminoides que los cuerpos azoados 
cristalizados. 

Ahora, bien, Zunz ha comprobado que al cabo de tres ó cuatro 
horas, 30 á 40 por 100 de Albumina, ha sido transformada en pro
duCtos azoados cristalizados. Comprobaciones análogas han sido 
hech¿l,s no sólo pilra la digrstión péptica in vih'o sino para la diges
tión en el estómago mismo por Zunz y por Emerson. 

En lo que concierne á la digestión pancreática, se admite, de 
acuerdo con Kühne, que la descomposición de las moléculas de 
albumina es llevadtl, más lejos que en la digestión péptica. La 
molécula de albumina será dividida en hemialbumosa'y antialbu
mosa, dando respectivamente lit hemipeptona y alltipeptona. La 
alltipeptona continúa inalterable y será absorbida en este estado: 
servirá únicümente á la reconstitución de la albun:lina orgánica. En 
cuanto á la hemipeptona, sufrirá una degradación más ;wentll<tda, 
que la reducirá al estado de cuerpos azoados cristalizados, los. 
cuales no jugarán ningún papel en lEt reconstitución de la albumina, 
y servirán únictl,mente de combustibles, del mismo modo que el 
azúcar y las grasas. 

Ahora, los trabajos de Kutscher nos han dado, para la digestión 
pancreática" resultados l análogos á los q \le poseemos acerca de la 
digestión gástrica. Al cabo de una digestión triptica, que ha durado 
seis semanas, apenas quedan trazas de substancia albuminoide, la 
antipeptona misma, considerada por Kühne como inalterable, ha 
sido transformada en productos azoados cristalizados. 

Estos hechos se aplican á la digestión en el intestino mismo, sea 
que la descomposición de las peptonas y de las propeptonas sea 
debido á la, tripsina misll1íl" ya sea debido á la erepsina de Conheim. 

Las observaciones, ytl, antiguas de K6lliker y l\1üller (1856), de 
Kühne (1867) y las más recientes de Kutscher y Seemann (1902), 
prueban que en el intestino de los perros en plena digestión no se 
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encuentran tracas de albumosas ni de peptonas, pero que en cambio 
se encuentra leucina, tirosina y otros productos azoad?s eris
talizables. 

Se sigue de estoque la descomposición de la molécula dealbu
mina en el curso de la digestión gástrica é intestinal, es mucho más 
c~mpleta deloque antes se creía, y que en lUg"ftrde terminar por 
la formación de peptonas, finaliza en la producción de productos 
azon/[os cristalizables (leucina, tirosina, etc.), que no poseen la 
constitución albuminoide. A partir de estos cuerpos se reconstituye 
la albumina or.gállica. ' . 

Las experiencins de Kutscher y Seemann nos ensenan la natu
raleza de estoscllerpos cristalizados. No se encuentran en la sangre 
en cantidad apreciable, y es probable que se reconstituyan en 
albumina al atravesar la mucosa intestinal. Si no se encuentran 
nunca en gran cantidad' en el estómago é intestinos, es debido á que 
se absorben rápidamente á medida que se producen. 

Oomo comprobación de esto, L6wi ha conseguido mantener un 
perro en equilibro azoado durante cinco semitnas, nutriéndole 
exclusivamerÚe con productos azoados cristalizables provinentes 
de la digestión prolongada de la albumina por el jugo pancreático 
y no dando lt:t reacción doble cantidad de ácido úrico. 

Estos hechos concuel'dan con la experiencia de que la albumina 
de la stl.ngre y de los tejiilQ,s es específica, para, cada especie animal, 
comopuede COIILurobarse, gracias al empleo de sueros precipitan
tes, y esta especialidad no se explica más que por una descompo
sición profunda y una reconsfrución consecutiva de la molécula de 
albumina. 

En fin, estas observaciones S0n de naturaleza capaz de hacer 
caer una de las úitimas barreras que se han queridoestablecer entre 
el reino vegetal y el reino animal: Hasta aquí, los veget::tles solo 
estaban cpusidera.dos como capaces de operar la síntesis de la 
albumina, los anima.les se limitaban a utilizar la albumina: elabo
ra,da por los vegetaJes ó por otros anünales. Ahora bien, acabamos 
de ver que los animales proceden asimismo á esta síntesis, y cosa 
parecida, la síntesis se opera á partir de los mismos elementos en 
los unima.lesy en los vegetales. En efecto, Schulze, estudiando el 
transporte y transformaciones de las materias l.tzoadas en los r.eto
nos jóvenes::le plantas en vías de crecimiento, ha demostrado que 
lá albumina no es transportada en estado natural, sino formada en el 
sitio después de mi desdoblamiento que da nacimiento á los mismos 

\ 
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productos (lellcina, til'osina, etc.) que hemos visto resultaban en 
los allimales del desdoblamiento digestivo de las materias albu
minoides. 

Por la traducción: 
, Manuel Medina y García. 

, Mndrid y .h",io, 190.5. Alumno de 2 o año de Veterinaria. 

*~~~~~~~~~~~* 

Tr~b~jos re~liz~dos. ' 
En la sesion mensual celebrada por la Junta de Gobierno de este Colegio 

Veterinario el día 18 del actual, con asistencia del Sr. Presidente y de los se
ñores'Pedraza, ~avira, Garay. Muñoz,y el Secretario Sr. Hernández,- fueron 
tomados los acuerdos siguiente9: 

1.0~ Que el Sr. Presidente visitara el Sr. Gobe\'l1ador con el fin de que éste 
reuniera 'á la Junta Provincial de Sanidad y pudiera empezarse á cumplir el 
Reglamento de Polieía Sanitariá pecuaria. 

2.° Dirigir un oficio llanHllJllo la atención á un coiegiado d¡>ldistrito de To
rrijns, por haber celebrado consulta con otro Veterinario no colegiado en contra 
de lo que di"pone el Rf'glnlllento del Colt'gio. 

3." Aprobar las tarifas aco'rdadas y remit.idas por las Juntas de los distri
tos de Orgaz y Talavern. 

4.° Mostrarse conforme con lo hecho por el colegiado D. Goflzalo Díaz, 
para encargarse de la asistencia de los ganados del pueblo de Pulgar, pero 
advirtiéndole tiene que remitir á esta J unta.de Gobierno una copia del con t.rato 
efectuado. -

5.° A'r,ceder, en principio, á 10 solicitado p'or los col¡>giados de VilIatobas 
Sres. Durán y Aragonés, de fu"iollarse á la .Junta del diRtrito de Ocaña, por estar 
más próxima y reunirse con más frecuencia, pero sin dejar por e8to de pertene
cer á la .Junta de su partido y poner en prá(~tica cuantos acuerdos tome ésta. 

6.° Admitir como (:olegiados á los Sres. ~D. Mario Molero, de Orgaz; don 
Gr¡>gorio Ruiz, de Talav¡>rR; D. FranciRco González, de Caz,¡]pgas; D. Frallcisco 
Diaz; de Las H¡>rencias; D. Jmlll Fernándflz, de Talav¡>ra; D. Braulio lHadrigal, 
de Casllrrubio¡;:; D. Francisco Alltolín, de Vahl1ojado; D. Luis Gareía, de Ventas 
de RetamoBa; D. l\1anuel Méndp'l, de Puente; D. Salltos Alarcón, de Camarena, 
y D.Eusehio Sánch¡>z, de Mocejón. 

7.° Dar de baja por no pagar las cuotas á D, Lorenzo Ael, de Cabañas de 
Yepes. 

8.° Dirigir á todos los Colegios y Sociedades Veterinarias constituídas en 
España, la siguiente eirculá¡' rerlaetada por la pr¡>~(ílellria: 

, « Sr. Presidente del Colegio de T7~te1'ina7''¡os de la p7'Ovú¡cia de .. '" 
En la .Junta g¡>neral cele1Jrada en el pasado mes de Mayo por el Colegio 

oficial de Veterinarios de esta provincia de Toledo, con cuya pre~idencia me 
honro, acordó éste dirigirse por medio de razonada instancia al Excmo. Sr. Mi-
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nistro de la Gobernaci6n, pidiendo la proniulgaci6n de una radica 1, científica y 
racional reforma del servicio de in,:,pecciolles ue carnes que tan an61llala é iume
t6dicalllente se ven precisados á practicar al presente Jos encargados dt:lsu des
empeño, solicitando, al propio tiempo, la creaci6n de UII Cuerpo de Iuspecto
res 'de carnes que, al igual que el de los Secretarios de Ay ulltamienLo~, COIl tado
res, etc., 8e 108 dote de un Reglamento en el que se conceda á nuestros compro
fesores la autoridad, independencia y cOtlsideracióll de que abora carecén y que 
tan nece~arins ¡;;on para pjercer tan ~agra¡:la y delicada mi,.;iólJ, y por ende uua 
remuneración apropiada á las necesidades de la. vida actual y á la dignidad 
profesional de los mismo;;. 

Al poner en prácticaeilta J unta de Gobierno citado acuerdo, ha creído opor
tunO y hasta necesario el dirigir~e á todos los Colegios y ,~ociedades de la clase 
cOllstituídas en España para que, si están confot'tlleH con nue;;tt·o pensamiento 
y le consideran eficaz, invitarlos á que en un dín preciso, que pudiera setO el 5 
del pr6ximo mes de Julio, presenten instancias donde hagan análoga petición 
con objeto de que citado Ministro adquiera el convencimiento de que tll<.hi nues
tra clase está poseída de iguale,; sentimientos y solicita idéntica" mejoras, por 
cOllsiderarlaR, no sólo benefieiosas para nuestra clase, sino también, y, esto es 10 
más illlportante, pnra el lllPjot'amieuto de la salnu pública. 

Si como suponemos cousidera aCEptable esta idea que nos atrevemos á pre
sentar á su aprobación, e:lperamos de su reconocida atlln bilidad nos couteste á 
la mayor brevelad con su aquiescencia, y en caso contrario, indicando las razo
nes que tengan para no coadyuvat· á nuestros propó,.¡itos. 

Dios guarde á Ud. muchos añod. Toledo 21 de Junio de i905.-El Presi
dente del Oolegio Veterin(j¡rio Toledano, VICTORIANO MEDINA. 

. j 

Acta ue la Junta de ~eterinarios cole~iado8 del ~istrito de [scalona. 
---~~---

En la Villa de Escalona á 8 de Junio de 1905, y horade las cuatro de la 
tarde, y con a"istencia de grnt1 núlt1~ro de colegiados del Distrito, dió principio 
la sesión,. Después de aprobada el acta de la anteriot·, el Sr. Pre"identedió las 
gracias á Iqs concurrentes por su asistencia, y se presentaron á su aprobnción 
los extremos siguientes: ' 

1.0 Imponer una multa de ci/wo pesetas por sesión á los que fa]¡,aren y no 
justifiquen la causa que lo motive. 

2.° No consentir en modo alguno las intrusiones, acordando medios para 
at,acar á estos parásitos, y por lo que se refiere á los castradores con licencia, 
recientemente cre~dos, atenerse en un todo á la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1903, que en uno de sus párrafos dice: ~Donde haya Veterinario que quiera 
practicar esta operación no podrán ejecutarla éstos». 

3.0 Cuando un propietario PQJ sí ó por su dependencia practique el herrado 
de sus ganados, el Profesor perjudicado dará conocimiento del hecho á los 
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demás colegiados del distrito y al Presidente, para acordar lo que se crea pro
cedente. 

4.° Prestar su conformirlarl con el acuerrlo tOlllflrlo por la Junta gene
ral ordinaria rle Abril úll.imo de contribuir <con 5 p~iletail por colegiado en 
caso de defUnción de otro COlllprofel:ior que pertenezca al Colegio, siempre que 
los demás distritos se muestren confor'mes en eHte sentido. 

5.° Si ocurriera alguna defUlIción entre los colf'giados de este parti,io, asis
t'hn al sepelio todos los demá" si es posible, ó en último caso, á los funerales 
que se celebren. 

6.° Serán objeto de discu~ión en esta Junta, no sólo los asunto" profesiona
les que se preselJten, sino también los casos clínicos que lo merezcan y cuantos 
temas científicos puedan servir' para aumentar nuestra cultura. 

7.° Hacer ver á las Autoridades y ganaderos la convenieneia de que salgan 
de esa apatía é indiferencia que demuestran hacia los adelantos científicos de 
nuestra profesión, y sobre todo, demostrarlos las gl'lllldes ventaja" que reporta 
lasu61'Otempia para el tratamiento y preservación de muchas alternciones en 
sus gllnadós, facilitando agentes terapéut,icos prGfilánticos, revel~trices y curati< 
vos de todaR las enfermeflades infecto-con tflgiosas. 

8.° Si algún cliente Re separa del establecimiento de un Profesor colegiado 
por cumplir é"te con la tarifa acordada, los demás colegiados se negarán á 
asistir á los ganados de su propiedad. 

9.° Etitudiar el medio de recabar de los municipios mejore el servicio de 
inspecciolies y aumente el sueldo de los Profesores que desempeñan estos 
cargos. 

10. Que habiéndose qUf'jado algunos de los presentes del poco aprecio y 
consideración de los clientes, exigiendo se hierren sus ganados en cualquier 
día y hora, procede no praeticar el herrado los domingos y días féstivos por la 
tarde, á ex?epCiÓll del tiempo que duren las faenas de recolección de cereales; y 

11. Dada lect.ura del oficio remitido al Presidente dando cuenta de la 
separación del Colegio de los Sres. Rodríguez, de Santa Olalla, todos se mos
traron conformes en que la determinación tomada pOI' estos,dosComprofesores 
evidencia que puede más el amor propio que el amor á la clase, á quien esta
mosohligados á honrar y enaltecer con nuestros actos, siendo lamentada su 
resolución. 

y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminarla la se"ión, 
de que yo, como Secretario, cerLifico.--ANTONIO MORALEOA.-V.o B.O, CECILIO 

OTERO. 

*~~~~~~~~* 

Ecos y noticiAS. 
P~ra cumplir el Reglamento de Policía-Tan pronto como lo autorice 

el Sr. Gobernador civil de esta provincia, se ren~itirálJ á todos los Veterinarios 
municipales y Subdelegados los estados impresos modelo núm. 1 y 2/ que han 
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de servir á estos funcionarios para extender losl'e~úmenes sanitarios de que 
habla el arto 9.° nel Reglament,o de Policía pecuaria reci'entemellte d(;cretano. 

E,;peramos de todos los Veterinarios Gbligallos por sus cargos á-cumpli
mentar citado Reglamento, remitan, sin interrupciód, los estallo;; sallital'ios men
suales; será la mejor manera de demost;rar las inm(~nsas ventajas que reportará 
al fomento de nuestra ganadel'Ía y de la salud pública en general este nuevo 
código sallitário. 

-
Muchas gracias.-Nuestros estimados colegas locales La Oampana 

(lo1'da, El Día de Toledo, El Heraldo Toledano, El Castellano y La Bandera 
Profesional, se han ocupado en forma muy laudatoria, y que agl'adecemos en 
extremo, del artículo publicado en esta revista en el pasado número por nuestro 
Director Sr. Meditla acerca de El Reglamento sobre Mataderos!J las Inspecciones 
de cunws. 

A todos damos las gracias por sus encomiásticos sueltos, con más motivo 
porque vemps se fija!) en nue;;tros modestí"imos. trabajos y consideran jU:5tas 
las peticiones de nuestra desantendida profesión. 

#. '"*' # 
A~laración necesaria.-.Algunos Colegiados, muy pocos por fortuna, se 

han molestado por haber recibido unos volantes recordando las euot.as trimes
trales que aparecían en esta Tesorería sin abonar. Su plicamos á .dichos compa
ñeros no vea!] en esta medida, ton~ada con carácter general, otra cosa que el 
deseo de normalizar los ingresos del Colegio, á fin de atender, COIllO hasta ahora, 
con puntualidad á·los muchos gastos materiales que toda socied~d tiene como 
indispensables. 

#. '"*' ~# 
Defunciones.-Víctima de rápida y cruel enfermedad ha fallecido en la 

Corta, el 6 del actual, la esposa del limo, Sr. D. San tiago de la Villa, Dir.ector 
de la Escuela Especial de Veterinaria de Madrid. 

Damos el más sentido pésame.á nuestro querido maestro así como á toda la 
familia, por tan sensible pérdida. 

* * * 
TambiÉ'n ha fallecido en Yepes el día 29 de Mayo próximo pa~ado el señor 

don Pedro Rincón, padre de nuestro querido Comprofesor D. Vicente. 
Tan to.á éste como á su di¡,tillguida familia damos nuestro más sentido 

pésame. 
#. '"*"' .# 

Nombramientopor sorpresa.-Hoy recibimos (JI Buletín oficial de esta 
provincia cOI're,;pondient8 al día de ayer 29, y vemos en él una circular nom
brando Subdel<'gfldo de Vpterimll'ia del partido de E"calona, 

Sin tiempo para ocuparnos de tan 'peregrino nombralnientó, ofrecemoi:l decir 
algo 1II11y !'abroso sobre e~te asunto en el próximo nÚ1úerj). 

- -
Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez, Comercio, 55, y Lucio, B.-Toledo, 


